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I l tmo. Sr.: 

E l pasado año, iniciamos nuestra Memoria 
reglamentaria, transcribiendo el acta de 19 de 
junio de 1S13, fecha de nombramiemto o elec
ción de diputados provinciales, de acuerdo con 
el art. 328 de la Constitución de la Monarquía . 

A alguno pudiera parecer paradógico, que en 
un trabajo dedicado a relatar la labor de la D i 
putación en los momentos presentes, tratemos de 
la Diputación en tiempo pasado, y sin embargo, 
puede ser en determinados casos aleccionador, o 
por lo menos curioso. 

Además, siempre es conveniente conocer, por 
sus fuentes de origen, los hechos salientes del 
León antiguo, que junto a sus defectos natura
les-como todo en el mundo - muestra facetas de 
grandezas no igualadas, como iremos viendo en 
ocasiones varias. 

Firmes en ese propósito, pasamos a copiar el 
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acta de la primera s e s i ó n , de la Diputación 
del 30 de jun io celebrada con asistencia de los 
Sres. del margen: 

Gefe Sup.r P r e s i d í . - Caball" Intend.te V. P. 
- D . Andrés Arias. - D . Narciso Gómez. - D . Ju
lián Becaxes.-D. Patricio Alv. Camp.0. - En la 
Ciudad de León, a treinta días del mes de Junio 
del año de m i l ochocientos y trece previa Convo-
catoxia del Gefe Sup.r Político de esta Prov.a se 
reunieron en su Casa de habitación y hora de 
las cinco de la tarde los Sres. D . Felipe Siexxa 
y Pambley Intend.te de esta Prov.a, D . Andrés 
Arias, D . Naxciso Gómez, D . Ju l ián Becaxes y 
D . Patricio Alv.z Campillo Vocales electos p . la 
Diputac.n Pro.1, no habiendo concuxxido los 
Sres. D. Román Rodríguez y D . Felipe Guarida 
por hallarse enfermos y D. Francisco Iglesias 
q.e sin embargo del expresado aviso tampoco se 
presentó; y reunidos en esta forma los expresa
dos Sres. que componen la mayor paxte y ha
biendo hecho en manos del Sr. Presidente el j u -
xam.to prevenido por el axt." 337, de la Consti
tución Política de la Monarquía Española se 
declaxaron lexitimam.te instalados y en su con-
seq.a autoxizados p.a dar principio a l desempeño 
de las funciones que por la referida Constiuc.71 
les están encargadas. - En cuya conseq.a proce-
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dieron al nonibramiejito de un Saio int.0 que 
autorizase sus acuerdos hta. tanto q.e se verificase 
el de el que en propiedad ha de desempeñax este 
destino, y pox unanimidad a votos recayó en 
D. Andrés Arias uno de los expresados Foca/es. 
SUELDOS D E SECRET.A.- Después de una 
larga discusión se trató de la asignación q.e con 
axxeglo a la misma Constituc.n se há de dar al 
que desempeñe la Sria., y atendidas las circuns-
tanc.s de la Prov.a se le señaló la cantidad de 
doce m i l x. anu.s Asimismo p.a el mejor desem
peño de esta Sria. se acordó aumentar dos ofi
ciales con el ord.n de primero y segundo y con 
las dotaciones de seiscientos ducados aquel y qui
nientos este, reservándosep.a otra Sesión el nom
brar los sugetos q.e han de desempeñar tales des
tinos.-Se dio comis.n al Caballero lntend.te para 
habilitax una Casa en donde celebxe sus Sesio
nes la Diputac.n con las oficinas Coxxespond.tcs. 
I M P R E N T A . - En seguida propuso el mismo 
Sr. si al Impresox q.e había trabajado con la 
Junta Sup.r que Acabó se le hablan de satisfacer 
los meses que tenia vencidos hta. el dia, y si en 
lo sucesivo se le habia de continuax pagando 
pox Tesorexia en la misma foxma; sre. cuyo 
paxticLilax acoxdó la Diputación, (¡uc con 
respecto a los sueldos q.e se dice tiene devengados 
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el Impresox se entienda con la expresada Junta 
Sup.r, con quien tenia contratado, y con respec
to a los sucesivo q* se le satisficiese p.r tesor.a el 
impoxte de las ordenes y papeles que se les man
den imprimix; sin pexjuicio de consultax al Go-
biexno sobre este asunto paxa la decisión q.e tu-
biere pox conveniente; y que se oficie sobre esto 
al Caballexo Intendente p.a su inteligencia y go
bierno. Con lo que el Sr. Presidente dio por con
cluida la Sesión y se señalo p.a celebrax la si
guiente el dia dos del mss de j u l i o próximo. Lo 
fixma dicho S°r Presid.ts con los demás S.res en
cabezados y Yo el Sño en fe de helio.» 

Según la Constitución de las Cortes de Cádiz 
de Í 8 de marzo de Í 8 Í 2 , el Jefe Superior Polí t i 
co era lo que hoy el Gobernador Civil , el cual 
presidía la Diputación, la que estaba compuesta 
además del Presidente, del Intendente y de siete 
individuos, elegidos en la forma que se señalaba . 
A l mismo tiempo y en la misma forma, se ele
gían tres suplentes. 

E l sueldo de doce m i l reales, asignado a l Se
cretario, equivalía a unas 7.200 pts., .eniendo 
en cuenta además que el real era una moneda 
antigua castellana de plata. 

A los Oficiales Í . 0 y 2 . 0 , se les asignó a su 
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